 Superintendencia de Instituto de Formación Policial

Curso introductorio de Lengua de Señas Argentina (LSA) para primeros respondientes.



Descripción:	
La propuesta pedagógica para incorporar la Lengua de Señas Argentina (LSA) en la formación de cadetes de las fuerzas de seguridad de la provincia de Buenos Aires busca promover la inclusión y la comunicación efectiva con personas sordas, eliminando barreras y fortaleciendo una interacción equitativa y respetuosa en el ejercicio de las funciones policiales. Basada en el Artículo 1 de la Ley N°27.710 y en la Ley provincial N°13.804 (con su modificatoria de 2015) que establece el Servicio de Atención en LSA, la iniciativa propone en cada destacamento contar con personal idóneo en LSA para tomar denuncias, intervenir en siniestros y facilitar trámites, con el objetivo de reducir la brecha entre la comunidad sorda y la policía, mejorar la atención en emergencias y promover una seguridad más accesible, inclusiva y centrada en los derechos humanos. Las intenciones educativas buscan orientar una formación básica en LSA para atención inicial, brindar estrategias comunicativas accesibles y generar condiciones para eliminar barreras comunicacionales y actitudinales.

Destinatarios:
Cadetes de la Escuela de Policía “Juan Vucetich” y sus sedes descentralizadas.

Modalidad: Presencial.

Carga horaria: 48 horas reloj.

Ediciones: 2.

   Fecha de inicio y finalización: 1ra edición: del 23 de marzo de 2026 al 10 de julio de 2026. Y 2da. edición: del 10 de agosto de 2026 al 27 de noviembre de 2026.

Cupo: 25 por edición.

Medio de contacto:
· Correo electrónico:  idiomascaeep@gmail.com
· Teléfono : 0221 4231806


